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112 0331 
AUTO No. 

18 MAR 1.615 
POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A TRAMITE AIVIBIENTAL DE PERMISO DE 

INDIVIDUALRECOLECCION ESPECíMENES DE ESPECIES SILVESTRES DE LA 


DIVERSIDAD BIOLÓGICA CON FINES DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA NO 

COMERCIAL 


EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES DE. LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL RIONEGRO·NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones 
legales y de legatarias, en especial las previstas enla Ley 99 de 1993, la Resolución 

112· 2664 del 25 de Julio'de 2013 _y 

CONSIDERANDO I 

Que mediante solicitud, con radicado No 112·0889 del 02 de marzo de 2015, La Señora 
CATALINA MACIAS GARCÉS identificada con cédula de ciudadanía 32.255.044, 'quien 
actúa como apoderara principal de la Señora SHEILLA NAMEN CHAVARRO, con cedula 
de ciudádanía N° 49,770.047, Suplente del Gerente General de la empresa ISAGEN S,A. 
E.S.P, con Nit N° 811.015.529-1, quien solicitó ante CORNARE Permiso Individual de 
Recolección de la diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial. 

Que la solicitud radicada, cumple con los requisitos determir}ados en el Decreto 1376 del 
27 de junio de 2013, por lo cual es,procedente dar inicio ha dicho trámite. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 
¡~ 

ARTICULO PRIMERO: INICIAR trámite de. permiso de recolección de la diversidad 
biológica, con fines de investigación científica no comercial solicitado por la empresa 
ISAGEN S.A. S.P.S, a través de la Señora CATALINA MACIAS GARCÉS. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo Técnico de Bosques y Biodiversidad, 
realizar la evaluación técnica de los documentos allegados con el formato,de solicitud, con 
el fin de dar concepto para dicho Permiso, 

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR la Señora CATALINA MACIAS GARCÉS, lo 
dispuesto en la presente Acto Administrativo, en el Correo electrónico, 
cmacias@isagen.com.co 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR la Publicación del presente Acto Administrativo en la 
página web de la Corporación. ~ 

COMUNíQUESE, PUBUQUESE y CÚMPLASE 

~ .. 

VIERPARR~ 
bdirector General de Recursos Naturales. 

P yectó Abogado Germán Vásquez E, 14/03/2015 

u ;11· ; .,?c,' 

,Expediente: 05667.25.21075 

Asunto: Permiso de Recolección 

Pro¡¡;eso: Tramite Ambiental 
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Corporocl6n Aut6nomo Regional de los Cuencos de los Ríos Negro - Nore. "CbRNARE~~. 
Carrera 59 N° 44-48 Autopista Medellln • 80go\6 km 54 El Sontuorla Antloqulo. Nit: 890985138-3 Tel: 546 16 16; Fa)(,546 02 29, ' 

E-mal!: scliente@<;omore.goll.ea, servlelos@Cornote.goll.co:,'· 
Regionales: P6ramo: 86915 69 - 869 15 35. Volll?s de Son Nleol6s: 56136 56 - 56137 09. Bosques: 634 85 63, 

Paree Nus: 866 0126. Aguas: 66114 14. Teenoporque tosCUIIOS: 5463099. 
CITES Al?ropuerto José MarIo C6rdovo - Telefox: (054) 536 20 40 - 287 43 29. ' 
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